


 
 
      Pacto Mundial  - Global Compact – Informe de Progreso 2008 
      Durante este último año, Textil Santanderina ha tenido presente en sus actuaciones los diez Principios 
      del Programa Global Compact de las Naciones Unidas. 
      Además, durante este periodo, se ha renovado y ampliado su certificación  
 Actualización de nuestra intranet, incluyendo un apartado  
 Participación activa en la Red por la Responsabilidad Social, empresas Cántabras en el 

Pacto Mundial. 
 específico de nuestro compromiso social y nuestra relación con el entorno. 
 Renovación certificado Oëko – Tex  
 Declaración de Compromiso y Conformidad de todos los puntos del programa Made In  

Green. 
Certificación del Código de Conducta y  R S C  (Anexo 1.) 

      A continuación indicamos las principales actuaciones  realizadas dentro del contexto de estos 
principios. 
 
 

Principio Progreso 2008 
Derechos Humanos 
 

1. Derechos Humanos y Política 

    Empresarial 

 

2. Respeto de los Derechos Humanos 

 

 
 
Certificación dentro del programa Made In Green de la implanta- 
ción y cumplimiento de un Código de Conducta y RSC que recoge   
y aplica los criterios establecidos en la Declaración de los Derechos  
Humanos. 
 
Colaboración con entidades locales, regionales y nacionales de  
Derechos Humanos y ONG’s: 
- Incremento de la colaboración con Hermandad Donantes de  
  Sangre de Cantabria. 
- Colaboración económica con diversas organizaciones deportivas  
  (170.000 eur), culturales (35.000 eur) y sociales (35.000 eur),  
  en los últimos años. 
 

Derechos Laborales 
 
3. Libertad de afiliación y derecho a la  
    negociación colectiva. 
 
4. Eliminación de todo tipo de Trabajo forzoso. 
 
5. Erradicación del trabajo infantil. 
 
6. Eliminación de la discriminación con 
    respecto al empleo y a la ocupación. 

 
 
Certificación dentro del programa Made In Green de la implanta- 
ción y cumplimiento de un Código de Conducta y RSC que recoge   
y aplica los criterios establecidos en la Convención de las Naciones  
Unidas de Derechos de Niño, de Eliminación de la Discriminación 
de la Mujer, y de diversas convenciones de la Organización 
Internacional del Trabajo (Convenciones nº 29, 87, 98, 100, 105,  
111, 135, 138, 146, 155, 159, 164, 177, 182) 
(Ver documento anexo) 
 
Finalización del estudio ergonómico de cada puesto de trabajo. 
Durante el año 2009 se va a confeccionar una descripción completa
de cada puesto de trabajo, dónde se incluyan los aspectos ergonómi-
cos y los correspondientes a prevención de riesgos laborales de cada 
uno de ellos. 
 
Definición, junto al Comité de Empresa, de un plan de actuación  
sobre la Igualdad Hombre/Mujer, y la definición de dicho comité. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Principio Progreso 2008 
Medio Ambiente 
 
7. Medidas Preventivas Medioambientales 

 

8. Responsabilidad Medioambiental. 

 

9. Desarrollo de tecnologías ecológicamente 

    racionales. 

 
Obtención de la Autorización Ambiental Integrada nº AAI/042/2006,  
según aprobación en Abril.2008, y que fue publicado en el Boletín 
Oficial de Cantabria nº 110 del 6:Junio.2008. 
 
Actualización de la certificación Oëko-Tex 1000 
 
Adecuación de nuestros procesos y productos a la nueva reglamentación 
europea REACH, implicando a toda la cadena de suministro. 
 
Definición de un procedimiento de Gestión de Residuos. 
 
Inversiones efectuadas: 

- Presecado textil por infrarrojos, reduciendo las emisiones CO2 y 
derivados nitrogenados NOx 

- Nueva encoladora para preparación previa a la fase de tejeduría, y
que supone una reducción 35% de productos químicos, reducción
del 15% de la DQO y reducción 18% de consumo de vapor. 

- Línea automática de almacenamiento y dosificación de  
Hidrosulfito, incrementando la seguridad en su uso y eliminación
de operaciones peligrosas al ser un producto irritante y nocivo. 

- Optimización del consumo de aire comprimido, reduciendo su  
consumo en un 16% y reducción de consumo energético 

- Instalación de un sistema de eliminación de impurezas, que ha 
supuesto un ahorro anual de 4.000 m3 de agua. 

 
Contra la Corrupción 
 
10. Las empresas trabajarán en contra de la 

corrupción en todas sus formas, incluidas 

la extorsión y el soborno. 

 
 
Ha sido de siempre actitud de Textil Santanderina no ser partícipe 
de ningún tipo de corrupción, extorsión o soborno. 
Como muestra de ello, siempre se ha mantenido transparencia en 
sus gestiones y relaciones comerciales, especialmente en lo que 
respecta a las operaciones de compras con proveedores de países en 
vías de desarrollo y Tercer Mundo, 
respetando siempre la legislación vigente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Anexo 1. 

 

 


